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LECCION CUARTA

Núm. 3.347 
delegación de Hacienda 

de Zaragoza
CONVENIOS FISCALES

ST ,inserCión en el "Boletín 
iciai de la provincia se transcribe 

acuerdo adoptado por esta 
cgación de Hacienda con fecha 

26 de abril de 1977:
mivt St^ Ia ProPuesta de la Comisión 
dio" 3 Para elaborar las con-
'c,.°nes a regir en el Convenio que 

]as 'púdica, esta Delegación, en uso de 
; facultades' que le otorga la Orden 

Sg^terial de 28 de iulio de 1972, mo-
P°r !a de 19 febrero de 1975, 

'p'enido a bien disponer lo siguiente: 
fis rilrnero- Se aprueba el Convenio 
Am-3 cíe ámbito provincial con la 
ln^ upación de Marroquinería y Artícu- 
chn • Viaje, con limitación a los he- 
cad5-lmr)On^'es P°r actividades radi- 
ter dentro de la jurisdicción de su 
gentOr’0, para exacción del impuesto 
sas la^ so^re el tráfico de las empre- 
(L P.°,r 'as operaciones-de fabricación 
rrir)ai''culos de piel y plástico (bolsos, 
y .fieros, complementos para caza 
etcét Ca’ dundas para coches, maletas, 
da pa^ V venta a minoristas, integra- 

sector económico - fiscal nú- 
v p.° 4-'23, para el período año 1977, 
' la mención Z-10.
Ven;/1'!1^0, Quedan sujetos al Con- 
en i? o,s contribuyentes que figuran 
la p 'elación definitiva aprobada por 
Ter181^ mixta en su propuesta. 

lOs bC^ro" ?on objeto del Convenio 
'as 5 . imponibles dimanantes de 
a detallar a<^eS exPresadas, que pasan

Ai^-'10,8 imponibles: Fabricación, 
grtículo: 3.° TR.
TÍnT tributarias: 208.333.000.
cK: 2'40 p°r 1°o.

tas: 5.000,000 de pesetas..

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 5.000.000 de pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de operarios; 
tipo de actividad, y coeficiente de pro
ductividad.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. '

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de , sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles v pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará consí- 
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas v bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis- 
p :e la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio

de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 v por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de Ja Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone Ja Orden 
de 28 de julio de 1972”.

Zaragoza, 26 de abril de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.348
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de 1a provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
19 de abril de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que 1e otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincia! con la 
Agrupación de Talleres de Prótesis 
Dental, con limitación a los hechos 
imponibles por' actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto ee- 
neral del tráfico de empresas pór las 
operaciones de fabricación y repara
ción de prótesis dental, integrada en 
el sector económico - fiscal núm. 7.429, 
para el período 1." de enero a 31 de 
diciembre de 1977, y con la mención 
Z-46. .

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
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la Comisión mixta en su propuesta.
Tercero. Son objeto del Convenio 

los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ejecución de 
obras.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 17.500.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 472.500 pesias. •
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 472.500 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de puestos de 
trabajo.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radaS y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 v por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio d^ 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972”.

Zaragoza, 26 de abril de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 3.349
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
25 de abril de 1977:

“Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Pieles 
sin Curtir, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del impuesto ge
neral sobre el tráfico de las empre
sas por las operaciones de venta al 
por mayor de pieles sin curtir, inte
grada en el sector económico - fiscal 
número 4.141, para el período año 1977 
y con la mención Z-48.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Venta de mayo
ristas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 275.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 1.100.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.100.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de 1a cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, v 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Com 
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas v garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo pa^ 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo'233-2) de la Ley de Reforrna 
del Sistema Tributario de 11 de juiú° 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 19^ 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de ¡a 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo n° ’ 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio dé 1972”. . I 

Zaragoza, 26 de abril de 1977. — E1 
Administrador de Tributos, (ilegible)’ ¡

SECCION QUINTA

■ Núm. 3.472

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Como ampliación y aclaración del 
anuncio publicado en el «Boletín Oñ' 
cial» de 1a provincia número 70, de 2B- 
de marzo del año en curso, sobre apro
bación inicial del proyecto de modih | 
cación de alineaciones de la calle de I 
Cereros, se advierte que ha quedad0 
incorporado al expediente el gráfie0 
de la zona afectada por 1a suspensión 
de licencias, que automáticamente se 
produce con la aprobación inicial de1 
proyecto, por el plazo de un año.

Subsanada esta omisión, se abre d° 
nuevo el plazo de un mes. a efectos 
de reclamaciones desde el día siguieí1' 
te al de la publicación del present0 
anuncio en el «Boletín Oficial» de Ia 
provincia.

Lo que se hace público para genera* 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 2 de mayo de 1977. — E* | 
Alcalde - Presidente, Miguel Merino.
Por acuerdo de S. E.: El Secretan0 [ 
general, Xavier de Pedro y San Gil-

Núm. 3.434
La Muy Ilustre Comisión municipa! 

Permanente, en sesión celebrada en f* 
día 6 de abril de 1977, ha acordad0 > 
aprobar los pliegos de condiciones qllC i 
han de regir en la contratación, 1 
diante subasta, de las obras de conS' 
trucción de un colegio nacional ol5 i 
veinticuatro unidades de EGB en el W'. 
rrio de la Paz, con un presupuesto 7’ 
tipo de licitación, en baja, de pesett1'’ 
46.721.417,41. .

Lo que se pone en conocimiento df 
público mediante el presente anune1, 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen Pcr' I 
tinentes, a cuyo efecto dicho exp^ 
diente, con todos sus documentos, I 
halla de manifiesto en la Sección d° 
Propiedades de la Secretaría genera
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Por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
ue este anuncio en el «Boletín Oficial» 
ue la provincia, en cumplimiento de lo 

en Reglamento deCon- 
]953lon Municipal de 9 de enero de 
taragoza, 27 de abril de 1977. — El 
' cetario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.031
Relación de extractos de los acuerdos 

^optados por el Excmo. Ayunta- 
nento Pleno en sesión ordinaria 

el (Ra 10 febrero

H^^Hstiluyóse el Excmo. Ayunta- 
Drimt0 1>leno en sesión ordinaria de 
sesi Cra convocatoria, en el salón de 
las rCS-de la Casa Consistorial, siendo 
nr,,c.rleeinueve quince horas, bajo la 
(lnnSIK«Pc*a Hmo. señor Alcalde, 
ten,>- lguel Merino Pinedo, con asis- 
ñorla de los Tenientes de Alcalde se- 
donCSA don Cristóbal Navarro Casaus, 
Seh ^-Vnnio Martínez Martínez, don 
Mñ,aiStian Contín Pellicer, don Manuel 
Arl' a- Vicente, don Alfredo Villalba 
d¡.>íígl]1- don José-Luis Martínez Can-

Cristóbal Millán Alloza, doña 
Em?r ‘P1^F Fernández Portóles y don 
ñor- Eiroa García. Concejales se- 
don Sr: ।don Zvonimir Putizza Matich, 
inni Descartín Cristellys, don An- 
]nm.° ^ur Mañero, don Enrique Pa-

Arcusa, don Félix Alférez Ro- 
viPi^Uez’ don Primitivo Fernán Cati- 
tero r' don Pedro Hernández Mon- 
Dalpó interventor de Fondos munici- 
GñhaccioenLai' don José-Maria Vila 
víer CJ' n ^ecretario general, don Xá- V1er de Pedro y San Gil.

s- folta de asistencia a la 
fnprJn señor Soláns, por encontrarse 
lueia de la ciudad.
niidadl^amente Se acordó por unani- 
sp^Ctura y aprobación del acta de la 
cesión anterior.

Urbanismo
yccP10^11" Provisionalmente el pro- 
Drni de urbanización, de servicios en 
ciñ,'°^gación de calle Dulong, a peti- 
^en’’6 Inmobiliaria Puerta del Car- 
nr» ' resolviendo las reclamaciones 
presentadas.
Sann p^r^ar a don Eduardo Martínez 
de .p • para redacción de proyecto 
hn^duicación, con excepción de la 
sitnma del Plan general, en solar 

en avenida de Puente Virrey, 24. 
de^Probar inicialmente el estudio 
zan-i lalle de volúmenes en la man
de j Sda cntre calles de Santa Teresa 
a n^u.s' Luis Vives, Supervía y otras, 
sorl  Ve*00 de “Inmobiliaria Onsella" 

edad anónima.
yectn ro^-ar Provisionalmente el pro- 
ñeari c°njunto de modificación de ali- 
naci('°nes en cnllo Pnidencio y orde- 
pia-yn, de manzana delimitada por 
denci del Filar, calle Alfonso I, Fru
ía n- y. Convertidos, redactado por

lección Técnica de Arquitectura, 
visir P^bar inicial y, en su caso, pro- 
laci/Ua , ente el proyecto de ornamen- 
barr¡n d? Ia P,aza de San Miguel, del 
Puest de Monzalbarba. cuyo presu- 
1 7aq en, asciende a la cantidad de 

pesetas. 
dcfin-uedar enterado de la aprobación

1,1 iva, por la Comisión Provincial 

de Urbanismo, del proyecto de pavi
mentación de aceras en varias calles 
de la ciudad, sector 1, calles Costa, 
plaza de Santa Engi'acia y otras.

—Idem ídem del proyecto de pa
vimentación de aceras en varias calles 
de la ciudad, sector 2, calles Isaac 
Peral, Sanclemente y otras.

—Idem ídem el proyecto de pavi
mentación de aceras en diversas calles 
de la ciudad, sector 3, calles San Mi
guel, Allué Salvador, Balmes y otras.

—Quedar enterado de la aprobación 
definitiva por la Comisión Provincial ■ 
de Urbanismo del proyecto de pavi
mentación de aceras en varias calles 
de la ciudad, sector 4, calles Albareda, 
Bilbao, Canfranc y otras.

—Idem ídem del proyecto de pavi
mentación de aceras, sector 5, calle 
Requeté Aragonés, Azoque y otras.

—Idem ídem del proyecto de pavi
mentación de aceras, sector 6, calles 
Agustina de Aragón, Ramón y Cajal 
y otras.

—Idem ídem del proyecto de pavi
mentación de aceras, sector 7, calles 
Predicadores, Casta Alvarez y otras.

—Idem ídem del proyecto de pavi
mentación de aceras, sector 8, plaza 
de Santo Domingo, calles Boggiero y 
otras.

—Idem ídem del proyecto de abas
tecimiento de agua y pavimentación 
de la calle Antonio Fleta.

—Idem ídem del proyecto de cubri
miento y protección de acequias del 
barrio de las Fuentes.

—Idem ídem del proyecto de abas
tecimiento de agua potable al barrio 
de La Cartuja.

—Abonar a don Antonio Miranda 
Sánchez, Arquitecto, autor del Plan 
parcial del polígono 51, el importe de 
Ja segunda mitad de los honorarios 
por la redacción de dicho Plan parcial, 
así como devolverle la fianza consti
tuida para garantizar la ejecución de 
dichos trabajos.

—Aceptar liquidación presentada por 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, relativa a obras de acondicio
namiento de la impulsión a los de
pósitos de 1 Casablanca, como tubería 
de compensación de la ciudad, abas
tecimiento a la Academia General Mi
litar y otras instalaciones del campo 
de San Gregorio, y abonar a dicho 
Organismo la participación del Ayun
tamiento (aportación económica) por 
dichas obras.

—Devolver a don Vicente Blanco 
Gracia el aval prestado por el Banco 
Español de Crédito, constituido para 
garantizar la ejecución de las obras 
de urbanización de los solares 1, 2, 3 
y 4 de las caites de García Sánchez y 
Duquesa de Víllahermosa, manzana J, 
de parcelación Baraza.

—Idem ídem a don José Campos Bar- 
dají el constituido en el Banco de 
Santander para garantizar la ejecución 
de los servicios de urbanización en 
confrontación de finca número 102 de 
calle de San Blas.

—Recibir provisionalmente las obras 
de pavimentación de calles exteriores 
de la urbanización en terrenos ubi
cados en carretera de Logroño, kiló
metro 5,1, a petición de "Radiadores 
Puma Chausson", S. A., así como de
volver el aval prestado por el Banco 
Hispano Americano a dicha entidad 
mercantil para garantizar la ejecución 

de las obras de dicha urbanización 
exterior.

—Autorizar a don Pedro Montañés 
Hernández para presentar proyecto de 
edificación en solar sito en calle Da- 
roca, 15, al amparo de la excepción 
prevista en la norma 4.11 del Plan 
general de ordenación de la ciudad.

—Idem ídem a don Francisco As- 
caso para presentar proyecto de edi
ficación en solar sito en camino de 
la Mosquetera, número 41, al amparo 
de la excepción prevista en la nor
ma 4.11 del Plan general de ordenación 
de la ciudad.

—Aprobar inicial y, en su caso, de
finitivamente el estudio de detalle de 
alineaciones en avenida de América, 
números 51 al 57, presentado por don 
José Monreal Berges. ■

—Aprobar con carácter definitivo el 
estudio de detalle de alineaciones en 
la calle Asturias, presentado por “In
mobiliaria Martín-Aznar", S. A., resol
viendo las reclamaciones presentadas 
durante el plazo de exposición pú
blica.

—Quedar enterado del acuerdo adop
tado por la Comisión Provincial de 
Urbanismo y Arquitectura por el que 
queda enterado, a su vez, de la apro
bación, por- el Excmo. Ayuntamiento, 
del estudio de detalle de la manzana 
sita entre calles de Reina Fabiola, 
Cinca, Duero y Ebro, presentado por 
don Abel García Gimeno.

—Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de la Vivienda, por la 
que se concede a "Inmobiliaria Torre- 
nueva”, S. A., una prórroga de seis 
meses para la corrección de deficien
cias del proyecto de ordenación de 
volúmenes de las manzas 37, 39 y 41 
del Plan parcial del polígono 36.

—Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de la Vivienda de 17 de 
diciembre último, por la que se de
niega la aprobación definitiva del pro
yecto de ordenación de manzana entre 
calles Coso, Sitios, San Miguel y Blan
cas, presentado por “Izuzquiza Arana", 
sociedad anónima, acordando no re
currir.

—Idem ídem por la que se deses
tima el recurso de reposición inter
puesto por don Ricardo Lapetra Salvo 
contra Orden ministerial denegatoria 
de la ordenación de manzana entre 
calles Salvador Minguijón, Rodrigo Re
bolledo, Fray Luis Urbano y Compro
miso de Caspe, acordando no recurrir.

—Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente el proyecto de servicios 
de urbanización en terrenos sitos en 
prolongación de la avenida de Gómez 
Laguna, en la forma que se indica en 
el dictamen, a petición de don Ma
riano Rodríguez Casuso.

—Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente el proyecto de urbani
zación interior en carretera de Lo
groño, kilómetro 5,100, a petición de 
“Radiadores. Puma Chausson", S. A.

—Aprobar provisionalmente la mo
dificación del provecto de servicios 
de urbanización en la manzana com- 
E-endida entre calles de San Juan de

Peña, Somport, Monte Perdido y 
General Yagüe, a petición de "Uni- 
presa”, S. A., resolviendo las reclama
ciones presentadas durante el plazo 
de exposición pública.

—Quedar enterado de la resolución . 
adoptada por la Comisión Provincial 
de Urbanismo aprobando definitiva
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mente el proyecto de urbanización par
cial en paseo de la Ribera, promovido 
por "Inmobiliaria Narkos", S. A., en 
la forma que se judica en el dictamen.

—Idem ídem el proyecto de urba
nización en carretera de Castellón, 
kilómetro 6, frente a La Cartuja Baja, 
promovido por «Aluminio y Aleacio
nes», S. A., en la forma que se indica 
en el dictamen.

—Idem ídem el proyecto de urba
nización en barrio de La Cartuja Baja, 
kilómetro 9 de la carretera de Cas
tellón, promovido por don Francisco 
Sánchez Garza. .

—Idem ídem el proyecto de servi
cios de urbanización en camino del 
Cementerio de Monzalbarba, promo
vido por “Oxicortes Zaragoza", S. A., 
en la forma que se indica en el dic
tamen.

—Quedar enterado de la resolución 
adoptada por la Comisión Provincial 
de Urbanismo aceptando el cumpli
miento de las prescripciones impues
tas en el acuerdo aprobatorio refe
rente a proyecto de urbanización en 
actuación aislada en vía de la Hispa
nidad y CN-II, polígono 58, promovido 
por «Neurbe», S. A.

—Quedar enterado de la resolución 
adoptada por la Comisión Provincial 
de Urbanismo denegando la aproba
ción definitiva del proyecto de urba
nización de parte de la manzana com
prendida entre callps Barcelona y Nues
tra Señora de Begoña, promovido por 
don Adolfo Gil Moreno, por las ra
zones contenidas en el dictamen.

—Quedar enterado de la resolución 
adoptada por la Comisión Provincial 
de Urbanismo desestimando recurso 
de reposición interpuesto por la so
ciedad mercantil "Desarrollo Urbanís
tico Metropolitano", S. A. ("Dumesa"), 
contra acuerdo denegatorio del pro
yecto de urbanización de la man
zana 19 del polígono 36, delimitado 
por calles Escultor Lobato y Joaquín 
Sorolla.

—Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente el proyecto de servicios 
de urbanización en actuación aislada 
ubicada en avenida de Alcalde Caba
llero, sin número, según planos obran
tes en el expediente, a petición de 
don Fernando Lebrero Martínez.

—Aprobar la fusión de las Juntas 
de compensación "Ai-rabal" y "Zalfo- 
nada" del polígono 43 como entidades 
urbanísticas colaboradoras, así como 
los Estatutos de las mismas, a petición 
de don Bienvenido Ruiz Fuentelsanz.

—Quedar enterado de la resolución 
adoptada por la Dirección General de 
Urbanismo, del Ministerio de la Vi
vienda, aprobando con carácter defi
nitivo la documentación rectificada y 
complementaria relativa al Plan par
cial de ordenación urbana "La Peñaza", 
promovido por don José Moncasi 
Tertre.

—Quedar enterado de la resolución 
adoptada por la Dirección General de 
Urbanismo, del Ministerio de la Vi
vienda, por la que se deniega la apro
bación definitiva del Plan especial de 
modificación de alineaciones en vía 
paralela a la avenida de San José, in
terponiendo recurso de reposición.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Contratar la impresión del libro “Bi

bliografía zaragozana en el siglo xix" 

en colaboración con la Excma. Dipu
tación Provincial.

—Anular concesión sobre utilización 
de un local en el colegio “Ramón y 
Cajal" por precisarlo para la insta
lación de un aula.

—Contratar las obras de pintura del 
colegio "Angel Escoriaza", del barrio 
de La Cartuja Baja.

—Comparecer en el expediente in
coado por la Dirección General del 
Patrimonio Artístico y Cultural sobre 
declaración de monumento histórico- 
artístico de la casa número 2 del 
paseo de Pamplona.

—Someter a la aprobación el padrón 
de la beneficencia municipal para 1977.

—Aceptar el nuevo convenio con los 
Ministerios de Gobernación y Trabajo 
para la construcción de guarderías 
infantiles, anulando el anteriormente 
establecido.

—Conceder subvención a la Resi
dencia de Pensionistas del barrio de 
Moverá.

—-Idem ídem a la Junta coordina
dora de Cofradías de la Semana Santa.

—Idem ídem Sección Baloncesto, 
del C. N. Helios.

—Idem ídem Obra Cultural Someña.
—Idem ídem Real Aeroclub.
—Idem ídem Club de Ancianos del 

barrio de Moverá.
—Idem ídem Club de Balonmano de 

Zaragoza.
—Idem ídem Moto-Club de Aragón.
—Idem ídem Club Ciclista Zarago

zano.
—Idem ídem Real Zaragoza Club 

de Tenis.
—Informar petición de subvención 

del Centro de Jóvenes del barrio de 
Miralbueno.

—Aceptar sugerencia de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre conversión en 
colegio nacional el del Patronato "San 
Benito".

Hacienda y Economía
Concertar el pago del impuesto de 

consumo de lujo que afecta a la cena- 
baile a celebrar en el restaurante de 
la Feria de Muestras, según interesa 
doña Teresa del Busto, por la Comi
sión de fin de carrera ATS.

—Idem ídem por don Alfonso-Angel 
Ponzán Esteban en el restaurante "El 
Cachirulo”, en nombre del tercer curso 
de Ciencias Económicas y Empresa
riales.

—Idem ídem por don Carlos Millán 
Bueno en el restaurante “Tres Cara
belas", en nombre de quinto curso de 
Derecho.

—Idem ídem por don Jaime Balagué 
Estrems, en el restaurante de la Feria 
de Muestras, en representación del 
tercer curso de la Facultad de Vete
rinaria.

—Idem ídem por doña Manuela 
Gracia Sebastián en el restaurante 
"Tres Carabelas", en representación 
del tercer curso de Magisterio.

—Idem ídem por don Jaime Balagué 
Estrems en el restaurante "Tres Ca
rabelas", en representación del quinto 
curso de la Facultad de Veterinaria.

—Concertar el pago del impuesto 
de consumo de lujo con respecto al 
baile fin de año, según interesa don 
Jesús Beguería Estaben, en el restau
rante "Oroel".

—Idem ídem don Antonio Berges 
Muro, en el restaurante “Berges II".

—Idem ídem don Manuel Rodríguez 
Martínez, en el restaurante “Sella".,

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo en recurso de la Con
gregación de Religiosas Franciscanas 
de Montpellier contra resolución dej 
Tribunal Económico-Administrativo que 
denegó la suspensión de la ejecución 
del acto administrativo relativo a 
liquidación practicada por tasa de 
equivalencia. .

—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de alcantarillado en d 
grupo "Francisco Franco", entre ca
mino de Juslibol y carretera de En
laces, y colector que se indica, con 
aprobación del reparto de cuotas con
feccionado por la Oficina Técnica. .

—Idem ídem por las obras de pavi' 
mentación de la calle Santa Teresit^ 
entre las de Mompeón Motos y Barón 
de Warsage.

—Idem ídem por las obras de urba
nización de la calle Solivia, entre San- 
genis y Don Pedro de Luna.

—Idem ídem por las obras de pay1' 
mentación del acceso al Parque Sin
dical, prolongación de Pablo GargaH0,

—Idem ídem por las obras de con5' 
trucción de un ramal de alcantarillad0 
en el camino de Juslibol.

—Idem ídem por las obras de Pa' 
vimentación del camino de acceso i 
Parque Sindical, desde la carretera 
de Logroño.

—Quedar enterado, para constancia 
oficial, de la sentencia dictada por 0 
Sala de lo Contencioso, que desestim3! 
el, recurso interpuesto contra resol0' 
ción del Tribunal Económico en |C' 
clamación de don Jesús Fierro contra : 
la imposición de contribuciones espe' 
ciales por urbanización de las calleS j 
de acceso a las "Centrales Lechera5 
Unidas". . . I

—Idem ídem por el Canal Imperia* 
de Aragón por obras en calle Arzobisp0 
Doménech con Arzobispo Morcillo. ,

—Idem ídem por obras de alunV 
brado en la calle Pellicer, Cejado* 
Frauca, Valdefierro, avenida de Sa* 
José, barrio de la Paz, calle Atocha । 
y en camino de acceso al barrio | 
Miralbueno, ensanche de calzada y P3' 
vimentación de aceras en paseo d 
Colón y pavimentación camino de 
Pilón. ,

—Qpedar enterado del acuerdo adóp' 
tado por la Muy Ilustre Comisión Pc^ 
manente de fecha 22 de diciemb11- 
de 1976 por el que se acordó con1' 
parecer ante el Tribunal Supremo 
apelación interpuesta contra senteney 
de la Sala de lo Contencioso-Admir',*''] ■ 
trativo de esta Audiencia Territoti^ 
y relativa a liquidación número 87."6 
del arbitrio de plusvalía girado a do 
Jesús-Angel Moreno Domínguez. .

—Idem ídem por liquidación b1; 
mero 77.652 girada a don José-Mar* , 
Escoriaza y Castillón.

Propiedades
Fijar el día y la hora para abono d^ 

justiprecio de finca en Argensola, x'’ I 
a doña Ana Burriel Aparicio. ,¡, '

—Requerir a los señores que se i 
tan para cesión de terrenos efectúa0 
por proyecto urbanización sector Bei 
lliure, del barrio de las Fuentes. „

—Quedar enterado de las actas 
ocupación y pago de finca que se ci 
del polígono Malpica, expropiada P 
el Instituto Nacional de Urbanizad0 ' 
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dprT?Hci.tar del Sindicato de Riegos 
mrn /T'ne.de Almozata autorización 
cijrm Ublimicnto de acequia, que dis- 
cam^r.P3r ,p,arte Posterior a fincas 
camino de Almozara, 50-52.
obmJ aCeder a la adjudicación de las 
Dísh 7 Cruce de tuberías en la auto- 
de' 1 aSoza-Bilbno para el emisario 
colfnt,Va >del 0,ivar y ampliación del 

_r’ de la avenida de Navarra. 
de_2r^?eder Prórroga en la contrata 
de aguamstro de aParatos contadores 

la contrata para el sumi- 
tro rp .de.diez reflectores para el Tea- 
iro Principal.
min^f006 jer a la adjudicación del su- 
munk-ip-^^ vcstuario Pafa la Policía 
rip^P10^3^ proyecto de construcción 
dai^ardena infantil “Arquitecto Mag- 
f ''Ratificar actuaciones y aprobar 

tura de "Joyería Florencia". 
obi^'oceder a la adjudicación de las 
Guio i? desvío y cubrimiento de ace

a del Plano, tramo que se indica, 
conr Pr°bar P1’6®0 de condiciones para 
cnnCUrS'° de adquisición de camión 
rilla-io113 Para Brigadas de Atcania- 
roT^dem ídem para camión basculante 
Aguas^61110 3 BriSadas de Vialidad y 
d ^^■ectificar acuerdo relativo a abono 
la |ustlPrecio por finca número 27 de 
ma>5a Cerdán, propiedad de her- 

_2nS Bailada Claramunda.
tipre atiíicar acuerdo de abono de jus- 
la Vk-° por terreno en calle Zaragoza 

—RerHf- don Serafín Aguilar Abenia. 
fitina LC .ltlcar acuerdo expropiación 
Droni =^UI?1^ro 43 de la calle Cerdán, 

don José Herranz Arnáiz. 
nánH . u1 car a don José Calve Her- 
en Cose? 44S rcParac¡ón de cubierta 
móTij1 Occder a la adquisición de auto- 
pa^11 m^ea "Renault 12", versión TL, 
Tr-m GalDlnete Técnico de Tráfico y 
transportes.
con<' IObar Pliego de condiciones para 
fiiain1^80 ide adquisición de horno cre- 
]a de residuos patológicos para 

ob7^P'Oí'eder a Ia adjudicación de las 
Zana t • eonstrucción de ocho man- 
deT S mix*as de nichos en cuadro 109 

cementerio de Torrero.
ladH^6^3^31" boja de aprecio formu- 
aprnhPOr don Eugenio .García Moya y 
Cosq0  ̂nueva valoración por piso en

]a^pe<;iuerir a Instituto Hermanos de 
de । SCUelas Cristianas para la cesión 
las Trreno para viales en camino de

•orres-Miguel Serve!.
CaTiín0111 a don Eduardo Blanchard 
po" -Uo Para ídem en calles Diego de -sPes y otras B ,
PiT?ríC^ptar Propuesta de "Compañía 
Uas" °éOra de Construcciones Urba- 
tos d . " respecto a abono de gas- 

expropiación de derechos arren- 
celn?10s de local derecha de calle Bar- C|ona, 65.
frj~rAceptar acciones por lesiones su- 
cónaS por don Fernando Mainer Fal- 

daños en motocicleta Z-103.019, 
JulC1o número 1.831.
beT^utorizar a doña María-Isabel Ira- 
tar’]1 Argudo para amortizar la to- 
J ltlad del piso principal izquierda 

calle Bruno Solano, 8.

—Aceptar de “Entanar”, S. A., la ce
sión gratuita del local sito en finca 
número 4 de la calle Marín Bagüés.

—^Contestar al Instituto Nacional de 
Urbanización, Ministerio de la Vivienda, 
respecto a justiprecio de parcela 510 
de la actuación urgente urbanística 
"Puente de Santiago”.

—Aprobar liquidación de intereses 
por demora de abono de certificacio
nes obra números 1 v 2 por urbani
zación de avenida de Goya, ejecutadas 
por don Julián Torres.

—Fijar indemnización a Red Na
cional de Ferrocarriles por ocupación 
de terreno que se indica.

—Quedar enterado de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo contra resolución del Jurado de 
Expropiaciones por ocupación de te
rreno en avenida de la Hispanidad, 
propiedad de doña Trinidad Loscer- 
tales Aparicio y otros.

—Terminar sin avenencia expediente 
indemnización de doña Bernardina 
Marín Aliaga y otros por servidumbte 
por acueducto en terrenos de carre
tera de Logroño y requerir a los mis
mos nueva valoración.

—Aceptar justiprecio por finca nú
mero 19 de la calle Cerdán y 30 de 
Escuelas Pías, propiedad de doña Jo
sefina Sáinz Pelayo y otras.

—Adquirir diez equipos de toma de 
muestras de contaminación atmosfé
rica. . ,

—Aceptar acciones en juicio nú
mero 1.958 de 1976 en Juzgado de ins
trucción número 1, por daños en ac
cidente de fecha 2 de diciembre 
de 1976.

—Adquirir un espectrofotómetro de 
absorción atómica para el Instituto 
Municipal de Higiene.

Gobernación
Aprobar el texto íntegro del Regla

mento de vestuario del personal mu
nicipal, tal como figura en el anexo 
unido al dictamen.

—Requerir a "Fomento de Obras y 
Construcciones", S. A., a fin de que 
proceda a la ejecución del punto sexto 
del acuerdo plenario de 14 de marzo 
de 1974, relativo a la reversión de 
bienes, y del acuerdo plenario de 15 de 
octubre de 1962, de formalización de 
escritura pública de reversión del te
rreno, fábrica y demás instalaciones 
de la estación cimotérmica.

—Iniciar el trámite de expediente 
de adjudicación de concesión adminis
trativa para el uso privativo de la vía 
pública con señales direccionales de 
tráfico.

—Manifestar que por este Ayunta
miento se considera correcta la deduc
ción aplicada por Servicios Industria
les a "Fomento de Obras y Construc
ciones" en aplicación de los artículos 11 
y 16 del pliego de condiciones que 
rigen la contrata. ■

—Desestimar la petición formulada 
por don Rafael Escalonilla en su ca
lidad de Director de la Compañía Es
pañola de Publicidad, sobre anuncios 
publicitarios en los postes sustenta
dores de los cables que hubo de las 
líneas de tranvías y trolebuses.

—Incorporar a la contrata del Ser
vicio de Recogida de Basuras las pro
cedentes de Cortes de Aragón, 58-60.

—Idem ídem de carretera del Aero
puerto, kilómetro 4,5.

—Idem ídem de avenida de Tenor 
Fleta, número 55.

—Idem ídem en avenida de Hispa
nidad, bloque 15.

—Idem ídem en avenida de los Pi
rineos, sin número (colegio «Sagrado 
Corazón").

—Idem ídem en vía de la Hispa- . 
nidad, angular a avenida de Navarra, 
bloque 20.

—Quedar enterada la Corporación 
de la autorización concedida por la 
Dirección General de Administración 
Local en relación con las noventa nue
vas licencias para el ejercicio de ia 
industria de transportes, autotaxi, cla
se A, que servirán para amortizar el 
mismo número de licencias que exis
ten de microtaxi o licencias clase E, 
modificándose el articulado relativo a 
los mismos en el Reglamento.

—Prorrogar el contrato suscrito por 
don Jesús Guallar Marcoval para el 
mantenimiento de radioteléfonos de 
Policía municipal y Cuerpo de Bom
beros.

—Realizar las liquidaciones de can-, 
tidades "a buena cuenta", de contrata ■ 
con «Fomento de Obras y Construc
ciones», S. A., y se haga con aplicación 
de los datos correctos de la fórmula 
polinómica acordada en sesión plenaria 
de 8 de enero de 1976.

—Ejercitar acciones en vía adminis
trativa ante el señor Ministro del 
Ejército para resarcimiento de los 
perjuicios causados al Ayuntamiento 
por colisión de vehículo contra farola 
del alumbrado público. .

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por don Enrique Mu- 
rillo Robá sobre traspaso de licencia 
de autotaxi, clase A, número 23.

—'Contestar a don Isaías Juan Bello 
y otros aspirantes a ser incluidos en 
las listas de licencias de autotaxi que 
no ha habido situación discriminatoria 
contra ellos al denegarles sus preten
siones los acuerdos plenarios de 13 de 
febrero y 12 de julio de 1976. ,

--Contestar a la Diputación Provin
cial en relación con el escrito de la 
Presidencia sobre la instalación de 
cabina en la plaza de España para 
venta de billetes de transporte público, 
que sólo será colocada una de ellas.

—Quedar enterada la Corporación 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo so
bre providencia de apremio para exac
ción de diversas multas de tráfico 
impuestas a don Rafael Cobos.

—Acceder a la petición de don Ama
deo Balbenv de traspasar a su favor 
la licencia de autotaxi, clase A, nu
mero 571, de la que era adjudicatario 
su fallecido padre.

—Acceder a la petición de "Suce
sores Giménez y Compañía» de tras
pasar su autorización de venta al por 
mayor de frutas y hortalizas en el 
mercado central de abastecimientos 
de Zaragoza ("Mercazaragoza"), en fa
vor de "Distribuciones Giménez y Com
pañía". .

—Conceder la medalla de la ciudad 
de Zaragoza, en su categoría de plata, 
a don José-María Esteban Celorrio.

Personal
Reconocer a efectos de, liquidación 

de trienios el tiempo servido con ca
rácter contratado por don Alfonso 
Montero Mateo, don Lorenzo Remón 
Abadías, don Esteban Valdearcos Ja
qués y don José-María Zurdo Blanco,
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—Remitir a la Dirección General de 
Administración Local antecedentes so
bre las solicitudes formuladas por don 
Alfonso Sánchez Moreno y otros ju
bilados sobre posible aplicación de los 
beneficios de amnistía concedidos por 
Real Decreto Ley 10 de 1976, de 30 de 
julio.

—Acordar la reclasificación de las 
plazas de oficiales desinfectadores en 
el subgrupo de técnicos de Adminis
tración especial.

—Resolver la solicitud formulada 
por don Tomás Marcén Carnicer y 
otros funcionarios adscritos al Servicio 
de Recaudación.

—Acordar el abono de gastos y 
dietas ocasionados con motivo de la 
asistencia de don Lorenzo Arpío Ma
teo, don José-María Agüeras Comps, 
don Domingo García Ibáñez y don Ra
fael Fernández de Alarcón a cursos 
convocados por el Instituto de Estu
dios.

—Acordar el abono de las horas 
extraordinarias realizadas por distinto 
personal del Cuerpo de Bomberos.

* —Conceder el complemento de pro
longación de jomada a don Vicente 
Diez y don José-María Hernández con 
un máximo de cien horas mensuales.

—Idem a don Francisco Monterde 
Calvo.

—Incrementar ■ la gratificación que 
por servicios especiales perciben los 
funcionarios que llevan a cabo la ges
tión de cobro a domicilio.

—Quedar enterado de la autoriza
ción concedida por el señor Gober
nador civil a la concesión de gratifi
cación a técnicos de Administración 
general "a extinguir".

—ídem por el que se autoriza con
cesión de gratificación especial a don 
Pedro Segura Segura por prestar ser- 
viciós como alguacil de Garrapinillos.

—Idem a don Emilio Vergara Pérez 
por las funciones de auxiliar en Ca
setas. ,

—Quedar enterado del visado otor
gado por la Dirección General de Ad
ministración Local a la amortización 
de dos plazas de técnicos de Adminis
tración General y creación de dos de 
Letrados asesores.

—^Contratar la prestación individual 
de servicios de personal auxiliar para 
prestar servicio en el Negociado de 
Estadística, con motivo de la rectifi
cación del padrón.

—Prorrogar los contratos suscritos 
por la Corporación con dos perfo- 
ristas.

—A continuación, y previa declara
ción unánime de urgencia, fue apro
bado, asimismo por unanimidad, un 
dictamen de la Comisión de Personal, 
como sigue: Subsanar error material 
habido en el acuerdo plenario de 31 de 
diciembre de 1976, sobre modificación 
de coeficiente del listero de Parques 
y Jardines, don Jesús Abío Naudín.

—Fueron presentadas dos mociones 
que, tomadas en consideración, pa
saron a estudio de las Comisiones co
rrespondientes. La primera de ellas, 
presentada por la señora Fernández 
Portolés y firmada asimismo por los 
señores Navarro, Martínez Martínez, 
Nivela,'Villalba y Millán, solicitaba la 
concesión del título de hijo predilecto 
de la ciudad de Zaragoza a don Angel 
Sanz Briz, en razón a los méritos y 
circunstancias que en él concurren.

La segunda moción fue presentada 
por el señor Hernández Montero pro
poniendo la ubicación en otro lugar 
más idóneo, así como la modificación 
del Reglamento por el que se rige la 
actual Casa de Amparo. '

—Seguidamente el señor Alcalde pro
puso, y así se acordó, constara en acta 
la repulsa y el sentimiento por los di
versos actos de terrorismo y de se
cuestro ocurridos- últimamente.

—Pidió que se felicitase asimismo al 
nuevo Príncipe de Asturias; a don Joa
quín Valenzuela, zaragozano, nom
brado Jefe de la Casa Militar del Rey, 
y a don Luis Gómez Borderías, nuevo 
Secretario general de la Jefatura Su
perior de Policía de nuestra ciudad; 
al señor Uriarte, Gobernador saliente, 
nombrado para serlo de Vizcaya; al 
señor Scgrelles, nuevo Gobernador de 
Zaragoza; a don Justiniano Casas Pe- 
láez, nombrado Presidente del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, y a don Manuel Alvar, premio 
nacional de Literatura. Por último fe
licitó a los premios “Ciudad de Za
ragoza» y les agradeció el homenaje 
que rindieron a la Corporación. ,

Se levantó la sesión a las veinte 
treinta horas.

Zaragoza, 11 de febrero de 1977. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Miguel Me
rino.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.407
JUZGADO NUM. 1

En el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número- 839 de 
1976 aparece la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 9 de marzo de 1977. — El señor 
don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo, seguidos por «Crolls», S. A., repre
sentada por el Procurador don José - 
Ignacio San Pío Sierra, y defendida 
por el Letrado don José-Pablo Sánchez 
Iñigo, contra don Daniel Fernández Ei- 
rós7 vecino de Madrid (plaza Maspa- 
lomas, núm. 6, tienda 4), declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad; y......

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados aí ejecutado don Daniel Fer
nández Eirós, y con su producto, ente
ro y cumplido pago al ejecutante 
«Crolls», sociedad anónirfia, de la can
tidad de 452.066 pesetas, importe de 
capital y. gastos de protesto, más inte
reses legales de dicho suma, desde la 
fecha de los respectivos protestos, a 
la en que el pago tenga lugar, conde
nando además expresamente al ejecu
tado al pago de todas las costas cau

sadas y que se causen, hasta la total 
ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete». 
(Rubricado). I

Y para notificación al demandado 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Zaragoza a veinti
siete de abril de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario, (ilegi
ble). — Visto bueno: El Juez de p^' 
mera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 3.474
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín. Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de. mavo 

de 1977, a las once horas, tendrá lu* 
gar en este Juzgado la venta en públi
ca y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguidoa| 
número 259 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
representación de don Mariano Leci- 
ñena Garicano, contra don Manuel 
Aguilera Moreno, de Cádiz, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por-100 del precio de ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Un 
televisor marca «Gec», de 19 pulgadas; 
en 10.000 pesetas.

Zaragoza a veintiocho de abril de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.476
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de mayo 

de 1977, a las once horas, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, de los bienes embarga
dos en juicio ejecutivo número 992 de 
1976, seguido a instancia de don Anto
nio Segovia Valero («Cerámicas San 
Cristóbal»), representado por el Pro
curador señor García, contra don An
tonio Alvarez de Diego (calle Canale
jas, número 11, primero, de Logroño), 
que son:

1 .° Un vehículo «Land Rover», tipo 
C, matrícula LO-5.446-B; tasado en pe
setas 165.000

2 .° Un televisor marca «Aspes», de 
21 pulgadas; en 8.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 % de 
tasación, y que regirá lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil parn 
esta clase de subastas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Rafael Oliete. — Él Se
cretario, (ilegible).
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Núm. 3.441 .
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;

1. t q6 sa^er: Quc el día 10 de junio de 1977, a las once horas de su ma- 
nana tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú- 
, iCa Y segunda subasta, con rebaja 

del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida- 
rnente se describen, embargados co
mo propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se- 
gdidos en este Juzgado con el núme- 
0 255 de 1975, a instancia del Procu

, dor señor Barrachina, en represen- 
(¡aCD-n clc ^aía de Al"'orros Y Monte 

c Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio- 
■Ia,. contra don Manuel Benavente Gas- 
con y otros, haciéndose constar: Que 
Para tomar parte en la subasta debe- 
an los licitadores consignar previa- 

diente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
ae tasación, sin cuyo requisito no se
an admitidos; que no se admitirán 

Posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta segunda subasta, es dc- 
dir, del precio de tasación rebajado 
ep un por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter- 
cro; que se anuncia la subasta a ins

tancia del actor sin haber sido supli- 
o Previamente la falta de títulos: 
luc los autos y la certificación del 

3 que se refiere la regla 
nr',r a del artículo 131 de la Ley Hi- 
* . cana están de manifiesto en Se

ctaria; que se entenderá que todo 
citador acepta como bastante la ri- 
ladon, y que las cargas o graváme- 

cs anteriores y los preferentes, si los 
u atere al crédito del actor continua- 
‘0 subsistentes, entendiéndose que 

rn ,'?¡llatanté los acepta y queda sub- 
_'"aclo en la responsabilidad de los 
ismos, sin destinarse a su extinción 
Precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
presión de precio de tasación:

nJ.V .‘heredad de regadío, sita en la 
a «San Bartolomé» o «Val deAr- 

ai , de Alcañiz, compuesta de un co- 
n->d ganado, señalado con el nú- 

de 200 metros cuadrados de 
rio err,cie V de unas tierras que mi- 
en 13 hectáreas 99 áreas 1 centiárea 

eamda. Inscrita en el tomo 130, li- 
r¡? dS, folio 175, finca 8.741, inscrip- 
L'on primera; en 1.200.000 pesetas, 
n/v J^redad de regadío, sita en la 
La,Iida "Plana de los Santos" o "San 

‘ rtolomé", de Alcañiz, a cereales v 
, var. con su edificio torre, de 3 hec- 

cas 71 áreas 99 centiáreas. Inscri- 
ca íoiltomo 87- libro 32- foHo 94- fín- 
Spto 8^JnscriPción primera; en pealas 3.500.000.
za a Tarreno o solar, sito en la pla- 
20SAn£^anto Domingo, de Alcañiz, de 
fiVin t metr05 cuadrados de super- 

» teCIIta en el tomo 112, libro 41, 
Tnom 2 6’ ee™ 7-641, inscripción pri- 

en 5.500.000 pesetas.
divkmi 'reda? de secano de olivar, in- 
d( t , u e,n la Partida "Cañeta" o "Val 
de ai y.también "Encarnación", 
árpae i^mz’ VF116 tina cabida de 54 
mr. ni ruentIAreas’ Discrita en el to- 
inser¿ •'bro 18’ folio 223' fmea 2.964, 

scnpcion segunda; en 25.000 pesetas.

5. Heredad de secano, indivisible, 
a olivar, sita en la partida "Encarna
ción" o "Val de Arnal", de Alcañiz, 
de 2 hectáreas 5 áreas 28 centiáreas 
de cabida. Inscrita en el tomo 138, 
libro 52, folio 180, finca 9.380, inscrip
ción primera; en 125.000 pesetas.

6. Séptima parte de una heredad 
de secano a olivar, indivisible, sita en 
la partida de "Cabezo del Cuervo" o 
"Barranco del Ciego", también llama
da "Eras Brujas”, de Alcañiz, de 92 
áreas 92 centiáreas de cabida. Inscri
ta en el tomo 24, libro 7, folio 195, 
finca 789, inscripción tercera; en pe
setas 10.000.

Total, 10.360.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de abril 

de mil novecientos setenta v siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.443
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías. Magistrado, 
juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de junio 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.056 de 1976, promovido por 
el Procurador señor Bibián, en nom
bre v representación de José Lázaro 
Usán, contra "Muebles Chirivella".

Advirtiéndose a los posibles licita
dores: •

1 .” Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 .» No .se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: Fur
goneta "Sava", matrícula V-9.671-G; 
valoráda en 120.090 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.409
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 29 de 1977/ se siguen 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, en los que se ha dictado sen
tencia, que contiene los particulares 
siguientes: .

«Sentencia. — Zaragoza a 23 de abril 
de 1977. — El limo, señor don Joa
quín Cereceda Marquínez, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos por 
doña María Mercedes Vázquez, como 
Presidente de la Comunidad de propie
tarios de la casa número 13 de la calle 
Perpetuo Socorro, de esta capital, re
presentada por el Procurador de los 
Tribunales don Alfonso Lozano Gra- 

cián, bajo la dirección del Letrado don 
Carlos de Francia Blázquez, contra 
don Jesús L’Hotellerie Félez, y contra 
la herencia yacente y herederos des
conocidos de don Luis L’Hotellerie Pe
guero, los cuales no comparecieron en 
los autos, por lo que fueron declara
dos en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad.....

Fallo: Que estimando en parte la de
manda debo condenar y condeno a los 
herederos desconocidos de don Luis 
de L’Hotellerie Peguero a que paguen 
a la Comunidad de propietarios de la 
casa número 13 de la calle Perpetuo 
Socorro, de esta ciudad, la cantidad 
de 55.559 pesetas, más sus intereses le
gales desde el l.° de febrero de 1977, 
V al pago de las costas de este juicio. 
Y debo absolver y absuelvo de la de
manda a don Jesús L’Hotellerie Félez.

Notifíquese esta sentencia al deman
dado en la forma dispuesta en el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si la actora no solicita su noti
ficación personal en el plazo de diez 
días.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda». (Rubricado).

-Y para que sirva de notificación a 
los demandados herederos desconoci
dos de don Luis de L’Hotellerie Pegue
ro he acordado la publicación del pre
sente edicto. .

- Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.421

D A R O C A
Anulación de requisitoria

De orden de Su Señoría, en cumpli
miento de lo que tiene resuelto con 
esta fecha en el sumario 14 de 1974, 
por medio del presente se hace saber 
que se ha cancelado y dejado sin 
efecto la requisitoria del procesado Ju
lián García Monzón, que apareció en 
este «Boletín Oficial» el día 22 de ene
ro de 1976, al número 300, por haber 
sido habido el expresado procesado.

Dado en la ciudad de Daroca a vein
tinueve de abril de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario: P. H., 
(ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 3.486

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta

rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal civil 

que bajo-el número 217 de 1977 se si
gue en este Juzgado a instancia de 
doña Nieves Bandrés Aranguren, re
presentada por la Procuradora señora 
Al faro Montañés, contra doña Juana 
v doña Elisa Ascensión Llacer y contra 
los herederos desconocidos y herencia 
yacente de doña Elisa Llacer de Ver- 
íieyden, ha sido señalada su celebra
ción para el acto del juicio verbal ci
vil el día 26 de mayo próximo, a las 
diez horas, el cual tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en
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la plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta), al que acudirán como deman
dados los anteriormente reseñados, 
bajo el apercibimiento prevenido en el 
artículo 729 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y con la asistencia de Le
trado, conforme determina el artícu
lo 10 de dicho Cuerpo legal.

Y para que sirva de citación la pre
sente a los herederos desconocidos y 
herencia yacente de doña Elisa Llacer 
de Verheyden expido la presente en 
Zaragoza a veintinueve de abril de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Julio Meravo.

Núm. 3.424
JUZGADO NUM.4

De orden de Su Señoría, en virtud 
de lo acordado en autos de juicio de 
cognición número 231 de 1977, que en 
reclamación de 43.328 pesetas se tra
mitan a instancia del Procurador don 
Alfonso Lozano Gracián, en nombre y 
representación de don Félix Molinero 
Sisamón, contra don Alfredo Navarro 
Duch, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Zaragoza (calle Lorenzo Pardo, nú
mero 23) y ahora en ignorado paraRb- 
ro, en providencia de esta fecha se tie
ne acordado emplazar a dicho deman
dado para que 'dentro del plazo de 
seis días comparezca y conteste la de
manda contra el mismo, interpuesta, 
en la forma v con los requisitos esta
blecidos en los artículos 40 y 41 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica dentro de dicho término se se
guirá el juicio en su rebeldía y le pa
rará el perjuicio a que hava lugar.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y emnlazatniento en forma- a 
don Alfredo Navarro Duch, en ignora
do paradero, y su inserción por medio 
de edictos que se publiquen en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, signi
ficando que las copias de la demanda 
y documentos se hallan a su disposi
ción en Secretaría, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y sie
te. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.490 '
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Oue el día 24 de mavo 

de 1977,,a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 70 de 1977. a ins
tancia del Procurador señor Andrés, 
en representación de don Eduardo

Marcuello, Gutiérrez, contra «Indus
trias Metálicas Herguez», haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
.creerás partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. *

Bienes:
Acondicionador de aire caliente y 

frío, marca «Air-Well», tipo armario, 
de 1,60 x 0,90; en 90.000 pesetas.

Máquina de escribir «Facit», con 
«Involca»; en 8.000 pesetas.

Calculadora eléctrica «Walter»; en 
7.000 pesetas.

Facturadora contabilizadora, eléctri
ca, marca «Soemtrom», con mesa; en 
150.000 pesetas.

Total valoración, 255.000 pesetas.
Bienes en poder de don Antonio Ti

rado Bosqued (calle Almozara, núme
ro 14, Zaragoza).

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y sie
te. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.337
JUZGADO NUM. 6 '

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado municipal número 6 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue ¿n este Juzgado 
bajo el número 1.187 de 1976, por lesio
nes y daños, contra Jacques Guinot, 
ha recaído, en aplicación de los bene
ficios de indulto regulado por Real 
Decreto de 14 de marzo del corriente, 
la resolución, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Auto. — En Zaragoza a 29 de mar
zo de 1977. — Por evacuado el infor
me del Ministerio fiscal, y vistos los 
preceptos legales citados, concordan
tes y de aplicación general, y de con
formidad con el dictamen de la repre
sentación del Ministerio fiscal, Su Se- 
lóría, por ante mí, el Secretario, dijo: 
Proccdase al archivo de las presentes 
diligencias.

Así lo mandó y firma el señor don 
Rafael Burgos de Pablo, Juez del Juz
gado ñiunicipal número 6 de los de 
esta capital, de que yo, el Secretario, 
dov fe. — Rafael Burgos. —- Adolfo 
Cidoncha». (Rubricados).

Y para que sirva de notificación en 
forma al inculpado Jacques Guinot, y 
perjudicados Fernando Vallespí Querol 
y Ramón Vallespí Boira, cuyo actual 
paradero se ignora, expido la presente 
en Zaragoza a veintidós de abril de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Aldolfo Cidoncha.i

Juzgados Comarcales

Núm. 3.449
PINA DE EBRO

Don Cleofás Edo López, Secretario 
del Juzgado comarcal de Pina -l6 
Ebro (Zaragoza);
Da fe: Que en el expediente de jui' 

ció verbal de faltas número J5 
1977, seguido por imprudencia en ac
cidente de circulación ocurrido el día 
4 de agosto de 1976, en la carretera 
RN-II, kilómetro 354,400, se ha dic
tado el auto cuyos encabezamiento V 
parte dispositiva dicen así:

"Auto. — En Pina de Ebro a 2 de 
abril de 1977. — Resultando... Cons/' 
derando... El señor don José-Luis 
Blasco Salvador, Juez comarcal sus
tituto, por ante mí, el Secretario en 
funciones, dijo: Se aplica a los in
culpados en este juicio de faltas Ia 
gracia de indulto concedida en el ar' 
tículo 4.° apartado 1, del Real Decre
to de la Presidencia del Gobierno de* 
14 de marzo, decretando el sobresei
miento libre de los mismos, declaran
do las costas de oficio y con reserva 
expresa de las acciones civiles que co
rrespondan a los que se sientan per' 
indicados, que podrán ejercitarlas me
diante el procedimiento de tal das® . 
que corresponda.

Notifíquese esta resolución al Mi
nisterio fiscal y a las partes, librando 
para ello los despachos necesarios, 7 
cumplidos éstos, archívense las actua
ciones sin más trámite.

Así lo proveyó, manda y firma Su 
Señoría, de que doy fe. — (Sello del 
Juzgado, firmas y rúbricas de los se
ñores Juez y Secretario),

Y para que sirva de notificación a 
los lesionados: Semillard Odeta Frai*' 
qoise, Soulone Marie Margante, Es- 
cali Ida Suzanne Augusta, fissot BeU' 
ve Riefa Marie Therese, Postel Ma¡.' 
celle Claire Marthe, Gouty Marguen- 
te Paule Marie, Pcguin Suzanne L*1' 
cié, Lapierre Veuve Suzanne, Carrc 
Veuve Simone, Tissot Veuve Margu^' 
rite Jeanne, Crouzet Marguerite Ful' 
crande, Servel Angle Jeanne Margu^' 
rite, Serpaggi Charles y Prevot Od\' 
te Isoline Cecilie, y al conductor A»' 
bert Fierre Albert, que se encuentra^ 
en ignorado paradero en España, 56 
libra la presente en Pina de Ebr^ 
a treinta de abril de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, CU0- 
fás Edo López.
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